
Ley de Protección de Ley de Protección de yy
Datos Personales:Datos Personales:

18.33118.33118.33118.331



Un poco de Historia:Un poco de Historia:Un poco de Historia:Un poco de Historia:
D h l i ti id dD h l i ti id d Derecho a la intimidad.Derecho a la intimidad.

 Right to be alone.Right to be alone.
 Protección jurídica contra la publicidad de actos Protección jurídica contra la publicidad de actos 

o datos personales puestos a conocimiento del o datos personales puestos a conocimiento del 
bli i ti i i d lbli i ti i i d lpublico sin noticia o permiso de la persona publico sin noticia o permiso de la persona 

afectada.afectada.
S ti dS ti d b d l d h db d l d h d Se extiende Se extiende –– abarcando el derecho de grupos o abarcando el derecho de grupos o 
individuos para determinar por si cuando, como individuos para determinar por si cuando, como 
y con que extensión puede ser comunicada ay con que extensión puede ser comunicada ay con que extensión puede ser comunicada a y con que extensión puede ser comunicada a 
terceros información de ellos.terceros información de ellos.



Sentido en la protección Sentido en la protección pp
de los Datos Personalesde los Datos Personales

Transita desde un sentidoTransita desde un sentidoTransita desde un sentido Transita desde un sentido 
negativo hacia un sentido negativo hacia un sentido 

positivopositivopositivo.positivo.



¿Como se encaro la protección ¿Como se encaro la protección 
desde el punto de vista deldesde el punto de vista deldesde el punto de vista del desde el punto de vista del 

Derecho?Derecho?
 Se los concibe dentro del concepto de Se los concibe dentro del concepto de 

propiedad.propiedad.p pp p
 Como derechos fundamentales.Como derechos fundamentales.

N i i t d l t l i iN i i t d l t l i i Nacimiento de las telecomunicaciones Nacimiento de las telecomunicaciones 
aparece el concepto de Libertad aparece el concepto de Libertad 
Informática.Informática.

 Derecho de conocer controlar corregirDerecho de conocer controlar corregir Derecho de conocer, controlar, corregir, Derecho de conocer, controlar, corregir, 
quitar y agregar Datos Personales.quitar y agregar Datos Personales.



Se los concibe como unaSe los concibe como unaSe los concibe como una Se los concibe como una 
nueva forma de libertadnueva forma de libertadnueva forma de libertad nueva forma de libertad 

personal.personal.pp
No como posibilidad de evitar el manejo de No como posibilidad de evitar el manejo de 
datos sino como forma de ejercer un control datos sino como forma de ejercer un control 

sobre las informaciones que del sujeto se sobre las informaciones que del sujeto se 
almacenanalmacenanalmacenan.almacenan.



Derecho del ciudadano Derecho del ciudadano 
a sabera saber

Cuando, Quien y Con Que motivoCuando, Quien y Con Que motivoCuando, Quien y Con Que motivo Cuando, Quien y Con Que motivo 
se sabe algo sobre el.se sabe algo sobre el.



La realidadLa realidadLa realidadLa realidad

 Datos personales sencillos Datos personales sencillos –– más más –– hábitos hábitos 
de consumo = reflejo intimo del yo de consumo = reflejo intimo del yo j yj y
consumidor.consumidor.
la ley tiende a reglamentar quien puedela ley tiende a reglamentar quien puede la ley tiende a reglamentar quien puede la ley tiende a reglamentar quien puede 
almacenarlos, copiarlos, modificarlos y almacenarlos, copiarlos, modificarlos y 

d lld llacceder a ellos.acceder a ellos.



Enfoque contextual de los Datos Enfoque contextual de los Datos 
PersonalesPersonales

C i ió A í l 72C i ió A í l 72 Constitución Artículo 72.Constitución Artículo 72.
 Legislativo: Legislativo: gg
 Internacional: Pacto internacional de Internacional: Pacto internacional de 

Derechos Civiles y Políticos Artículo 17Derechos Civiles y Políticos Artículo 17Derechos Civiles y Políticos Artículo 17.          Derechos Civiles y Políticos Artículo 17.          
Pacto de San José de Costa Rica Artículo Pacto de San José de Costa Rica Artículo 
11 211 211.2.11.2.

 Secreto.Secreto.
 Ley 17.838.Ley 17.838.
 Ley 18.331.Ley 18.331.ey 8 33ey 8 33



Habeas Data:Habeas Data:Habeas Data:Habeas Data:

 Ley 17.838.Ley 17.838.
 Ley 18 331Ley 18 331 Ley 18.331.Ley 18.331.

 Reconocen todas las especies de habeasReconocen todas las especies de habeas Reconocen todas las especies de habeas Reconocen todas las especies de habeas 
data.data.



ESPECIES DE HABEAS DATAESPECIES DE HABEAS DATAESPECIES DE HABEAS DATAESPECIES DE HABEAS DATA

 Habeas Data Informativo:Habeas Data Informativo:

 ExhibitorioExhibitorio Exhibitorio.Exhibitorio.
 Finalista.Finalista.
 Autoral.Autoral.



Habeas Data correctivo.Habeas Data correctivo.

Habeas Data cancelatorio.Habeas Data cancelatorio.

Habeas Data aditivoHabeas Data aditivoHabeas Data aditivo.Habeas Data aditivo.

Habeas Data Reservado.Habeas Data Reservado.



Finalidad del Habeas Data:Finalidad del Habeas Data:

 Habeas Data Propio: Garantía de Habeas Data Propio: Garantía de 

acceso a Datos Personalesacceso a Datos Personales..



Ley 18.331 Regulación del Habeas Ley 18.331 Regulación del Habeas 
Data.Data.

 Artículo 37Artículo 37: toda persona tiene derecho a : toda persona tiene derecho a 
entablar una acción efectiva a efectos de tomar entablar una acción efectiva a efectos de tomar 
conocimiento de los datos personales, su conocimiento de los datos personales, su 
finalidad y uso que consten en bases públicas o finalidad y uso que consten en bases públicas o y q py q p
privadas en caso de error, falsedad, prohibición privadas en caso de error, falsedad, prohibición 
del tratamiento, discriminación, desactualización  del tratamiento, discriminación, desactualización  , ,, ,
exigir su rectificación, inclusión, supresión o lo exigir su rectificación, inclusión, supresión o lo 
que entienda corresponder.que entienda corresponder.q pq p



Presupuestos:Presupuestos:Presupuestos:Presupuestos:

El i l i l dEl i l i l d El titular quiera conocer los datos que se El titular quiera conocer los datos que se 
encuentren en una base de datos y dicha encuentren en una base de datos y dicha 

f ó l h d d d lf ó l h d d d linformación le haya sido denegada en la información le haya sido denegada en la 
oportunidad y plazo que establece la ley.oportunidad y plazo que establece la ley.

 Cuando haya solicitado rectificación, Cuando haya solicitado rectificación, 
actualización, eliminación, inclusión oactualización, eliminación, inclusión oactualización, eliminación, inclusión o actualización, eliminación, inclusión o 
supresión y no se hubiere precedido a ello supresión y no se hubiere precedido a ello 
o dado razones suficientes en los plazoso dado razones suficientes en los plazoso dado razones suficientes en los plazos o dado razones suficientes en los plazos 
que establece la ley.que establece la ley.



¿Quién puede iniciar la acción?¿Quién puede iniciar la acción?

 Titular de los datos.Titular de los datos.
 ApoderadoApoderado Apoderado.Apoderado.
 Representante legal.Representante legal.
 Personas Jurídicas Personas Jurídicas –– Representantes o Representantes o 

Apoderado a estos efectos.Apoderado a estos efectos.Apoderado a estos efectos.Apoderado a estos efectos.



Procedimiento:Procedimiento:Procedimiento:Procedimiento:

 Demanda Demanda –– trámite de la misma.trámite de la misma.
 Audiencia publica plazo 3 díasAudiencia publica plazo 3 días Audiencia publica plazo 3 días.Audiencia publica plazo 3 días.
 Escuchan partes, demandados, prueba, Escuchan partes, demandados, prueba, 

t ti l tt ti l ttestigos y alegato.testigos y alegato.
 Sentencia en audiencia, máximo 24 Hs,Sentencia en audiencia, máximo 24 Hs,Sentencia en audiencia, máximo 24 Hs, Sentencia en audiencia, máximo 24 Hs, 

Prorroga excepción 3 días.Prorroga excepción 3 días.



Contenido de la sentencia:Contenido de la sentencia:Contenido de la sentencia:Contenido de la sentencia:

 Identificación de la Persona contra la que Identificación de la Persona contra la que 
se concede habeas data.se concede habeas data.

 Determinación de lo que debe hacer o no Determinación de lo que debe hacer o no 
hacerhacerhacer.hacer.

 Plazo máximo 15 díasPlazo máximo 15 días



Ley 18.331Ley 18.331..yy
ARTÍCULOS MAS ARTÍCULOS MAS 
IMPORTANTESIMPORTANTES



Artículo 1Artículo 1Artículo 1Artículo 1

 Consagra el derecho a la protección de los Consagra el derecho a la protección de los g pg p
Datos Personales como Derecho inherente Datos Personales como Derecho inherente 
a la personalidad humana artículo 72a la personalidad humana artículo 72a la personalidad humana, artículo 72 a la personalidad humana, artículo 72 
ConstituciónConstitución



Artículo 2 y 3Artículo 2 y 3Artículo 2 y 3.Artículo 2 y 3.

ÁÁ Ámbito subjetivoÁmbito subjetivo: la protección : la protección 
corresponde a Personas Físicas y Jurídicas.corresponde a Personas Físicas y Jurídicas.p yp y

Á bit Obj tiÁ bit Obj ti t d l d tt d l d t Ámbito ObjetivoÁmbito Objetivo: todos los datos : todos los datos 
registrados en cualquier base de datos registrados en cualquier base de datos 
que los haga pasible de tratamiento y uso que los haga pasible de tratamiento y uso 
posterior tanto pública como privada.posterior tanto pública como privada.posterior tanto pública como privada.posterior tanto pública como privada.



No se aplica la ley a las No se aplica la ley a las 
siguientes bases de datossiguientes bases de datos::

Bases de datos mantenidas para ejercicioBases de datos mantenidas para ejercicio Bases de datos mantenidas para ejercicio Bases de datos mantenidas para ejercicio 
de actividades personales o domesticas.de actividades personales o domesticas.

 Las que tengan por objeto la seguridad Las que tengan por objeto la seguridad 
pública, la defensa, seguridad del Estado ypública, la defensa, seguridad del Estado ypública, la defensa, seguridad del Estado y pública, la defensa, seguridad del Estado y 
en materia penal y delictiva.en materia penal y delictiva.
L l d l i lL l d l i l Las reguladas por leyes especiales.Las reguladas por leyes especiales.



Definiciones masDefiniciones masDefiniciones mas Definiciones mas 
importantesimportantesimportantes importantes 
Artículo 4:Artículo 4:



Base de Datos:Base de Datos:Base de Datos:Base de Datos:

 Conjunto organizado de datos personales Conjunto organizado de datos personales 
que sean objeto de tratamiento oque sean objeto de tratamiento oque sean objeto de tratamiento o que sean objeto de tratamiento o 
procesamiento electrónico o no, cualquiera procesamiento electrónico o no, cualquiera 
fuerera la modalidad de su formaciónfuerera la modalidad de su formaciónfuerera la modalidad de su formación, fuerera la modalidad de su formación, 
almacenamiento, organización o acceso.almacenamiento, organización o acceso.



Comunicación de datos:Comunicación de datos:Comunicación de datos:Comunicación de datos:

 Toda revelación de datos realizada a una Toda revelación de datos realizada a una 
persona distinta del titularpersona distinta del titularpersona distinta del titular.persona distinta del titular.



Consentimiento del titular:Consentimiento del titular:Consentimiento del titular:Consentimiento del titular:

 Manifestación de voluntad libre.Manifestación de voluntad libre.
 Inequívoca.Inequívoca.

E ífiE ífi Específica.Específica.
 Informada.Informada.
 Mediante la cual el titular de los datos Mediante la cual el titular de los datos 

consienta el tratamiento de los mismosconsienta el tratamiento de los mismosconsienta el tratamiento de los mismos consienta el tratamiento de los mismos 
por parte de la cooperativapor parte de la cooperativa



Dato PersonalDato PersonalDato PersonalDato Personal

 Información de cualquier tipo referida aInformación de cualquier tipo referida a Información de cualquier tipo referida a Información de cualquier tipo referida a 
personas físicas o jurídicas determinadas o personas físicas o jurídicas determinadas o 
d t i bld t i bldeterminables.determinables.



Responsable de la Base de Responsable de la Base de 
Datos o del tratamientoDatos o del tratamiento

 Persona física o jurídica, pública o privada, Persona física o jurídica, pública o privada, 
propietaria de la base de datos o que propietaria de la base de datos o que p p qp p q
decida sobre la finalidad, contenido y uso decida sobre la finalidad, contenido y uso 
del tratamientodel tratamientodel tratamiento.del tratamiento.

 Traspaso base de datos.Traspaso base de datos.
 Cláusula de Reserva.Cláusula de Reserva.



Tratamiento de datosTratamiento de datosTratamiento de datosTratamiento de datos

O i di i tO i di i t Operaciones y procedimientos Operaciones y procedimientos 
sistemáticos, de carácter automatizado o sistemáticos, de carácter automatizado o 
no, que permitan el procesamiento de no, que permitan el procesamiento de 
datos personales, así como su cesión a datos personales, así como su cesión a p ,p ,
terceros a través de comunicaciones, terceros a través de comunicaciones, 
consultas interconexiones oconsultas interconexiones oconsultas, interconexiones o consultas, interconexiones o 
transferencias.transferencias.



Principios establecidos en la Ley Principios establecidos en la Ley 
18.33118.331

d l úd l úTodos los que actúen o manejen una Todos los que actúen o manejen una 
base de datos deberán adecuarse abase de datos deberán adecuarse abase de datos deberán adecuarse a base de datos deberán adecuarse a 
los siguientes principios:los siguientes principios:

 LegalidadLegalidad Legalidad.Legalidad.
 Veracidad.Veracidad.

Fi lid dFi lid d Finalidad.Finalidad.
 Reserva.Reserva.
 Responsabilidad.Responsabilidad.



Principio de Veracidad y su Principio de Veracidad y su 
relación con la actualización derelación con la actualización derelación con la actualización de relación con la actualización de 

datos:datos:

Artículo 7: los datos que la cooperativaArtículo 7: los datos que la cooperativa Artículo 7: los datos que la cooperativa Artículo 7: los datos que la cooperativa 
incorpora a la base de datos, deben ser incorpora a la base de datos, deben ser 
adecuados al fin que persigue.adecuados al fin que persigue.

 Debo preguntarme ¿Qué datos sonDebo preguntarme ¿Qué datos son Debo preguntarme ¿Qué datos son Debo preguntarme ¿Qué datos son 
necesarios para mi actividad?.necesarios para mi actividad?.
P fil d l iP fil d l i Perfil del socio.Perfil del socio.

 Marketing.Marketing.a e ga e g
 Conocer los socios.Conocer los socios.



Artículo 9Artículo 9Artículo 9Artículo 9

P i i i d l iP i i i d l iPrincipio del previo Principio del previo 
i ii iconsentimiento consentimiento 

informado.informado.



Características del consentimiento:Características del consentimiento:Características del consentimiento:Características del consentimiento:

Libre.Libre.
Previo.Previo.
Expreso.Expreso.
Informado.Informado.
DocumentarseDocumentarse..



Consentimiento prestado conConsentimiento prestado conConsentimiento prestado con Consentimiento prestado con 
otras declaraciones:otras declaraciones:

 En forma expresa y destacada.En forma expresa y destacada.



No será necesario el No será necesario el 
consentimiento cuando se trateconsentimiento cuando se trate::

 11-- datos que provengan de fuentesdatos que provengan de fuentes 11 datos que provengan de fuentes datos que provengan de fuentes 
públicas.públicas.

 22-- se recaben para ejercicio de funcionesse recaben para ejercicio de funciones 22 se recaben para ejercicio de funciones se recaben para ejercicio de funciones 
del Estado o en virtud de obligación legal.del Estado o en virtud de obligación legal.



33 Personas FísicasPersonas Físicas33-- Personas FísicasPersonas Físicas

 Nombre y apellido.Nombre y apellido.

 Cédula de identidad.Cédula de identidad.

 Nacionalidad.Nacionalidad.

 Domicilio.Domicilio.

 Fecha de nacimientoFecha de nacimiento..



44 En caso de personas jurídicas:En caso de personas jurídicas:44-- En caso de personas jurídicas:En caso de personas jurídicas:

R ó S i lR ó S i l Razón Social.Razón Social.
 R.U.C.R.U.C.
 Nombre de fantasía.Nombre de fantasía.

D i iliD i ili Domicilio.Domicilio.
 Teléfono e identidad de las personas a Teléfono e identidad de las personas a e é o o e de t dad de as pe so as ae é o o e de t dad de as pe so as a

cargo.cargo.



55-- Deriven de una relación contractual, Deriven de una relación contractual, 
científica o profesional y sen necesarios científica o profesional y sen necesarios 
para su desarrollo y cumplimientopara su desarrollo y cumplimientop y pp y p

66-- se realice por personas físicas o se realice por personas físicas o 
jurídicas para su uso personal o jurídicas para su uso personal o j p pj p p
doméstico.doméstico.



Artículo 10: Principio de seguridad Artículo 10: Principio de seguridad 
de los datos:de los datos:

 El responsable de la base de El responsable de la base de 
datos debe adoptar todas lasdatos debe adoptar todas lasdatos debe adoptar todas las datos debe adoptar todas las 
medidas necesarias para medidas necesarias para pp
garantizar la garantizar la seguridad y seguridad y 

fid i lid dfid i lid d d l d td l d tconfidencialidadconfidencialidad de los datosde los datos



Se debe evitar:Se debe evitar:Se debe evitar:Se debe evitar:

 La adulteración.La adulteración.
 PérdidaPérdida Pérdida.Pérdida.
 Consulta por personal no autorizado o Consulta por personal no autorizado o 

terceros.terceros.
 Desviación de información.Desviación de información. Desviación de información.Desviación de información.



Artículo 11 Principio de reservaArtículo 11 Principio de reservaArtículo 11 Principio de reservaArtículo 11 Principio de reserva

 Prohíbe difusión de datos a terceros salvo Prohíbe difusión de datos a terceros salvo 
con consentimiento del propietario para con consentimiento del propietario para p p pp p p
operaciones habituales al giro o actividad .operaciones habituales al giro o actividad .

 Todas las personas que tengan acceso a la Todas las personas que tengan acceso a la 
base de datos deben guardar secreto base de datos deben guardar secreto 
profesional conforme lo dispuesto Art. 302profesional conforme lo dispuesto Art. 302profesional conforme lo dispuesto Art. 302 profesional conforme lo dispuesto Art. 302 
del Código Penal Uruguayo.del Código Penal Uruguayo.



Artículo 12Artículo 12Artículo 12Artículo 12

Responsabilidades en Responsabilidades en 
caso de violación de la caso de violación de la 

LeyLeyLey.Ley.



Derechos de los titulares de datos:Derechos de los titulares de datos:Derechos de los titulares de datos:Derechos de los titulares de datos:

Artículo 13: derecho a la información frente Artículo 13: derecho a la información frente 
a la recolección de datos.a la recolección de datos.a la recolección de datos.a la recolección de datos.



Se debe informar en forma clara, Se debe informar en forma clara, 
precisa e inequívoca sobre:precisa e inequívoca sobre:

Fi lid d l d b á t t dFi lid d l d b á t t d Finalidad para la que deberán ser tratados Finalidad para la que deberán ser tratados 
quienes pueden ser sus destinatarios.quienes pueden ser sus destinatarios.
L i t i d l b d d tL i t i d l b d d t La existencia de la base de datos.La existencia de la base de datos.

 El carácter obligatorio o facultativo de los datos.El carácter obligatorio o facultativo de los datos.
 Las consecuencias de proporcionar datos.Las consecuencias de proporcionar datos.
 Las consecuencias de la negativa.Las consecuencias de la negativa.gg
 Consecuencias de dar datos inexactos.Consecuencias de dar datos inexactos.
 Posibilidad de ejercer el derecho de acceso,Posibilidad de ejercer el derecho de acceso,Posibilidad de ejercer el derecho de acceso, Posibilidad de ejercer el derecho de acceso, 

rectificación, corrección o supresión de los rectificación, corrección o supresión de los 
datos.datos.



Artículo 14: derecho de acceso a Artículo 14: derecho de acceso a 
los datos contenidos en la Base:los datos contenidos en la Base:

 El titular presentado su C.I o su El titular presentado su C.I o su 
apoderado pueden pedir los datos que de apoderado pueden pedir los datos que de p p p qp p p q
él se tienen en la base de datos.él se tienen en la base de datos.
Cada 6 mesesCada 6 meses Cada 6 meses.Cada 6 meses.

 Plazo 5 días hábiles desde que los solicito.Plazo 5 días hábiles desde que los solicito.
 Negativa: habeas data.Negativa: habeas data.

Fallecido he ede os o apode adoFallecido he ede os o apode ado Fallecido: herederos o apoderado.Fallecido: herederos o apoderado.



Artículo 15: Artículo 15: derecho de derecho de 
rectificación actualizaciónrectificación actualizaciónrectificación, actualización, rectificación, actualización, 

inclusión o supresióninclusión o supresión..pp

 Plazo: 5 días hábiles.Plazo: 5 días hábiles.

 Negativa o no conformidad: habeas data.Negativa o no conformidad: habeas data.gg



No hay que eliminar los datos, No hay que eliminar los datos, 
salvo:salvo:

 Perjuicio a derechos de terceros.Perjuicio a derechos de terceros.Perjuicio a derechos de terceros.Perjuicio a derechos de terceros.

 Notorio error o falsedad.Notorio error o falsedad.

 Contravención a una Norma de Derecho.Contravención a una Norma de Derecho.



Artículo 17. Derechos referentes a Artículo 17. Derechos referentes a 
la comunicación de Datos:la comunicación de Datos:

L d l d iL d l d iLos datos solo se pueden comunicar a Los datos solo se pueden comunicar a 
terceros para el cumplimiento de los fines terceros para el cumplimiento de los fines 

l d l é l í d ll d l é l í d lrelacionados con el interés legítimo del relacionados con el interés legítimo del 
emisor y con consentimiento del titular.emisor y con consentimiento del titular.

El destinatario es solidariamenteEl destinatario es solidariamenteEl destinatario es solidariamente El destinatario es solidariamente 
responsable por el uso que de los datos responsable por el uso que de los datos 
haga el tercero al que se le traspasa lahaga el tercero al que se le traspasa lahaga el tercero al que se le traspasa la haga el tercero al que se le traspasa la 
base de datos.base de datos.



Artículo 22: Datos relativos a la Artículo 22: Datos relativos a la 
actividad comercialactividad comercial

Clearing de informesClearing de informesClearing de informesClearing de informes



¿Cómo se debe actuar respecto al ¿Cómo se debe actuar respecto al 
clearing de informes?clearing de informes?

 Incumplimientos: constan por 5 años con Incumplimientos: constan por 5 años con 
posibilidad de renovación por otros 5 posibilidad de renovación por otros 5 p pp p
años.años.
Renovación: comunicarla antes de los 30Renovación: comunicarla antes de los 30 Renovación: comunicarla antes de los 30 Renovación: comunicarla antes de los 30 
días.días.



Sanciones por incumplimiento, Sanciones por incumplimiento, 
Artículo 35Artículo 35

 ApercibimientoApercibimiento Apercibimiento.Apercibimiento.

 Multa de hasta 500 unidades indexadas.Multa de hasta 500 unidades indexadas.

 Suspensión de la base de datosSuspensión de la base de datos



Plazo para adecuarse:Plazo para adecuarse:Plazo para adecuarse:Plazo para adecuarse:

1 Año1 Año1 Año1 Año



Diapositivas realizadas por Diapositivas realizadas por 
Dra. Laura di MayoDra. Laura di Mayo


